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NAL ENTREACUERDO MAR DE
DE LA RE BLICA DEL

DE HILE

Motivados, tanto por la V¡s¡ta Oficial realizada al Congreso de la República
del Peru, por el Excelentisimo Presidente del Senado de Chile, Senador
Adolfo Zaldívar Lanaín y su comitiva de Senadores, el26 y 27 de agosto de
2008, como por Ia V¡s¡ta Of¡c¡al efectuada por el Excelentísimo Presidente
del Congreso de la República del Perú, Congres¡sta Javier Velásquez
Quesquén y su Delegación de Congresistas, al Congreso Nacional de Chile,
el 30 de septiembre y 1 de octubre de 2008, y que es la fuente de ¡nsp¡ración
para ¡niciar una clara voluntad de polít¡ca, de ambos Parlamentos
nacionales, de avanzar posit¡vamente en un agenda común de cooperación
mutua.

Considerando, que existe la intención de profundizar las relac¡ones entre
mbos Parlamentos, fortaleciendo la construcción de un futuro, basado en la
nf¡anza, el mutuo respeto y efectiva cooperación, que revierta en benefic¡o

de la eficac¡a leoislat¡va.

Ten¡endo en cuenta, que debemos fortalecer los tradicionales vínculos de
am¡stad y cooperación que unen al Peru y Chile, a favor del desarrollo
sostenible al que aspiran legítimamente ambos pueblos.

Resaltando, que debemos propiciar el fortalec¡m¡ento institucional, que
contribuya a afirmar los valores democÉt¡cos, basados en el eficaz
desenvolvimiento de nuestros parlamentos, intercambiando experienc¡as en

El CONGRESO DE LA REPUBLICA del Peru, es el órgano representativo
de la Nación, encargado de real¡zar las funciones legislativas, de control
político y las demás que establece la Const¡tuc¡ón del Estado.

EL SENADO DE LA REPÚBLICA de Chile tiene como principal func¡ón la de
concurr¡r, conjuntamente con la Cámara de Diputados, a la formación de las
leyes y a la aprobación de los tratados internacionales.
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ARTICULO SEGUNDO

DEL OBJETO

Las Partes declaran que el presente Acuerdo, t¡ene por finalidad afianzar la
¡nst¡tucionalidad de cada palamento, coord¡nar act¡v¡dades de cooperac¡ón
mutua especialmente or¡entadas a la capacitación académica y a resaltar el
trabajo real¡zado por destacadas personalidades a favor del Perú y chile.

El objeto será desarrollado a través de Acuerdos Específicos, los mismos
que serán ¡mplementados por las Partes en su oportun¡dad.

ARTíCULO TERCERO

COMPROMISOS INTERNACIONALES

Las Partes acuerdan aunar esfuezos para llevar a cabo el objeto común que
han declarado en el presente Acuerdo Marco, y en tal senl¡do se
comprometen a:

1 . Formular consullas regulares sobre los temas que puedan ser de ¡nterés
común Dara ambas instituciones.

Inlercamb¡ar la ¡nformación y la documentac¡ón en áreas de su exclusiva
competenc¡a que fomenten las activ¡dades conjuntas.

Desarrollar y promover programas de capacitación mutua para benefic¡o
de los representantes y funcionar¡os.

Mantenerse recíprocamente informados sobre programas de cooperación
para eldesanollo y la integración de los países part¡cipantes.

Coord¡nar la realización y promover la participac¡ón mutua en reun¡ones,
conferencias y eventos.

Promover la captación de fondos provenientes de la cooperac¡ón
internac¡onal para lograr el cumpl¡miento de los objetivos acordados en el
;presenle Acuerdo l\¡arco.
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ART|CULO CUARTO

COOPERACIóN PARLAMENÍARIA

Las Partes, considerando la importancia de la cooperación parjamenlaria,
acuerdan:

- Constitu¡r el "Grupo de D¡álogo Polit¡co Congreso del Perú - Senado de
Chile" ¡ntegrado por ¡gual número de leg¡sladores de ambas inst¡tuc¡ones
parlamentarias y que se reun¡rán anualmente en el Peú y Chile. El gasto
que ocas¡onen dichas reuniones deberá estar contemplados en el pliego
oresuouestal de las Partes.

- Crear un mecan¡smo de Consulta Permanente entre los Presidentes del
Congreso de Ia República del Perú y del Senado de la República de Ch¡le
tendientes a resolver y ag¡l¡zar asuntos legislat¡vos de interés común.

Los aspectos relac¡onados a la composición y funcionamiento de ambas
instancias de cooperac¡ón parlamentar¡á serán adoptados med¡ante
acuerdos específicos.

ARTICULO OUINTO

COORDINADORES INTERNACIONALES

Las Partes se comprometen a nombrar un Comité de Coord¡nac¡ón ¡ntegrado
por el Jefe de la Oficina de Cooperación Internac¡onal del Congreso de la
Repúbl¡ca, y por un func¡onar¡o designado por el Senado de la República de
Chile, los cuales tendrán como pr¡ncipal función la de superv¡sar y coadyuvar
al cumplimiento de los compromisos adoptados en el presente Acuerdo
Marco. El coordinador de cada una de las Partes, será designado mediante
comun¡cac¡ón escr¡ta por parte de la más alta autor¡dad admin¡strat¡va de
d¡chas instituciones.

ARTICULO SEXTO

DURACION

El presente Acuerdo lvlarco tendrá durac¡ón ¡ndefinida.
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ARTiCULO SÉPTIMO

MODIFICACIÓN

Cualquier modificación, restr¡cc¡ón o ampliación que las Partes estimen
conven¡ente efectuar en el presente Acuerdo Marco, se realizará mediante
conform¡dad expresa de las Partes por medio de una Acta Complementaria,
la que debidamente suscr¡ta formará parte ¡ntegrante del presente Acuerdo
Marco.

ARTICULO OCTAVO

ARREGLO DE DIFERENCIAS

Las Partes declaran celebrar el presente Acuerdo Marco, según las reglas
de la buena fe y común intención, en virtud de lo cual, acuerdan que de
produc¡rse alguna d¡vergencia entre ellas, en la interpretac¡ón, ejecuc¡ón y/o
eventual ¡ncumpl¡m¡ento de los compromisos que se asumen, pondrán sus
mejores esfuerzos para lograr una soluc¡ón armoniosa, r¡g¡éndose por el
espiritu de cooperación y entendim¡ento que an¡ma a las Partes que
¡ntervienen.

ARTICULO NOVENO

TERMINACIÓN

Cualquiera de las Partes podrá dar por conclu¡dos los comprom¡sos que en
este acto se asumen mediante comunicación escrita rem¡t¡da a la otra Parte
con una ant¡cipación no menor de noventa (90) días calendarios. Esta
comun¡cación no ¡mpedirá la ejecución de los acuerdos específicos
previamente pactados y que se encuentren en curso hasta su total
culm¡nac¡ón.

ART|CULO DÉCIMO

ENTRADA EN VIGENCIA

presenle Acuerdo Marco entra en v¡gencia en la fecha de su suscripciÓn.
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Toda comunicación entre las Partes relativa al Dresente Acuerdo Marco
deberá ser efectuada por escrito.

Suscr¡to en la c¡udad de L¡ma, Repúbl¡ca del Perú, a los seis días del mes de
noviembre de dos m¡l ocho, en cuatro ejemplares or¡ginales en idioma
castellano, d¡chos textos almente auténticos v válidos.
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n¿oilJz"lJíuar Lanaín
PRESIDENTE

Senado de la Repúbl¡ca de ch¡leo de la Repúbl¡ca del Perú

SantiagtrEimori Fujimori
residente/de la Comis¡ón de

Relac¡ones Exter¡ores
ngreso de la República del Perú

rupo Parlamentario
Ch¡leno - Peruano
o de la República de Chile

lier Morel¡


